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Tópico· Fuente;f 
¡60 años de éxito! 

El moior y más antiuuo 00 los r~vnl~ivos conoci~ os, 

A n tic ó 1 i e o F U E N 'r E S 
De rápidos y seguros efectos. 

In ve e t a b 1 e s F U E N T E S I 
~ , 

Exacta dosificacion y perfec.ta esterilización. 

Se preparalJ cuantas fórmulas encarguen los senores Vete
rinarios,-y en los mismos cómodo envases qlle viene em
pleando esta casa, se sirven a las veinticuatro boras de 

bacer el pedido. 

i T" DESOONFIAR DE LAS IMITACIONES r J1 i 
~ABORATORIO .FUENTES, ~ PALENCI~ 



: -: De venta en Farmacias y Centros de específicos. :-

i 

Domicilio de la Asociación Provincial: 

INSTITUTO, nÚrll. L praL 

Apartado de correos núrl1. 40& 

Horas de oficina: de 3a 6. 

Teléfono núm. 1989 

-Horas de llamadas: de 3 y 1/2 a:5y 1/2 



LAVETEiUNAiUA TOLEDANA 

Cursillos para Inspectores Veterinarios Municipales. 
egún anunciábamos en el Boletín anterior, y una vez cubierto 

cup de matricula correspondiente al primer grupo, queda abiert 
plazo de solicitud para tomar parte en el segundo grupo de 
alumn. de los Cursillos que para Inspectores Veterinarios Mu 
les se VI en celebrando en el laboratorio de esta Asociación 
dirección el Sr. Inspector provincial D. Luis Durbán. 

El cur lo de este segundo grupo tendrá lugar su 
día 11 del p 'ximo mes de Mayo, a las tres de la tarde. 

rigiéndose a 
espondiente y 

<cio del Boletín 

o Las inscriiones se harán hasta el día 7 de mayo 
esta Asociació edianíe el pago de la matrícula 
con arreglo a normas establecidas en el a 
anterior. 

Las prácticas a esarrollar, horario y dem' 
regirán por las deter inadas en las bases y pr 

Servicio de 
Provincia de Toledo. Mes de Marzo de 1936. 

se 

ESTADO demostrati7JO 
parasitarias que hün atac 
prmtincia durante t!l expre 

medades infecto-contagiosas y 
los animales domésticos en esta 

ANIMALES 

1========~====7=~ 
ENFERMEDAD pARTIDdS 

Fiebre de Malta. IIIesca Chozas Canales. C 
Carbunco 8no. o Puen ... " Calzada Oropesa 80 
Cisticercosis .. ,. /lle ...•.. Esquivlas ....•.. Por 

• Ta era ..... Talavera ....... . 
Peste porcina ... P nte.... Valdeverdeja .. . 

» rrijos ...• , fuensalida ..... . " uente ..... Calzada Oropesa 
Toledo .... Polán ... o •••••• 

o. Navahermosa Menasalbas ..... Bovina. 
o •• Puente .. , ... Espinoso del Rey Porcina . 

.... Navahermosa S, M. Montalbán. Ovina .. 
Orgaz ....... Mora .......... Ovilla .. 

" Orgaz ......... . 
lllescas ... '" Cobeja ........ . 
Puente ...... Navalcán ..... . 
Toledo ...... Toledo ....... o 

Toledo 10 de abril de 1936.-El Inspector provincial Vtterinario, LUIS Du 

19 
24 



t,A VETERINARIA TOLEDANA 

Clasificación de partidos veterinarios de la provincia de Toledo. 
Z 

_::r Z ...., ... < "', '00 _." Denominación a Capitalidad del partido, Ayuntamientos del mismo. ~ ~3' .,- 0-

" ::l:::' "'~ del partido. l' . ~~ 0:0. . S' 
?!!. ., _. 

-~-------'--
. ," I 

1 Ajofrin ............... Ajofrín ........•..... 2.278 2.658 1 Unico. 
Chueca .........•.... 380 Agregado.; 
Alameda de la Sagra ... 1.657 

2 Alameda de la Sagra •.. Pantoja ..•........... 934 3.173 1 Manco munado 
Cobeja ..•........... 582 

3 A\caudete de la Jara ... Aldaudete de la Jara ... 3.284 3.284 1 Unico. 
4 A de Barbarroya ...... A. de Barbarroya ..... 2.531 2.531 1 Unico. 

'5 A. de San Bartolomé ... A San Bartolomé ...... 1.330 1.708 1 Mancomunado Navalmoralejo .. , .... 377 
6 Almonacid ....•...... Almonacid ... .' f.o •• 2.070 2.070 1 Unico. 
7 Almorox ............. Almorox ............. 2.864 2.864 1 Unico. 
8 Añover de Tajo. ..... Añover de Tajo ..... 3.396 3.396 1 Unico. 
9 Bargas ............•... Bargas .......... " ... 3.865 3.865 1 Unico. 

10 BelvÍs de la Jará ....... Belvís de la Jara ....... 4.600 4.600 1 Unico. 
11 Borox ........•.....•. Borox ............... 2.225 2.225 1 Unico. 

Buenaventura. " ...... 881 
12 Buenaventura .....• " . Montesclaros ......... 866 2.354 1 Mancomunado 

Sotillo de las Palomas .. 607 
13 Cabezamesada •....... Cabeza mesada ........ 1.130 1.130 1 Unico. 
14 Calera y Chozas . .••.. Calera y Chozas ..... , . 3.955 3.955 1 Unico. 

, 15 Calzada de Oropesa .. Calzada de Oropesa ... 2.561 3.563 1 Unico. 
Caleruela ............. l.002 Agregado. 

16 Camarena .......•.... Camarena ............ 2.220 2.976 i Unico. 
Arcicóllar .......... .. 756 Agregado . 

17 Camuñas ............. Camuñas ... ........ 3.000 3.000 1 Unico. 
18Carmena •.......... . Carmena ............. 2.000 2.000 1 Unico. 
19Carpio de Tajo ........ Carpio de Tajo ....... 4.390 4.390 1 Unico. 

Carranque ............ 992 
20 Carranque ............ El Viso de San Juan ..•. 432 l.787 1 Mancomunado 

Ugena .......•...•... 363 
21 Casar de Escalona ..... Casar de Escalona .... 1.794 1.794 1 Unico. 
22 Casarruhios del Monte. Casarrubios del Monte. 2.142 2.142 1 Unico. 

23 Castillo de Bayuela .... Castillo de Bayuela .... l.591 1.896 1 Mancomunad Cardiel de los Montes . 305 o 

24 Cebolla .............. Cebolla .............. 2.832 2.923 1 Unico. 
IlIán de Vacas ... " .... 91 Agregado. 
Cedillo del Condado 1.161 

25 Cedillo del Condado ... Lominchar ........... 742 2.288 1 Mancomunado 
Palomeque ........... 385 

26 Los Cerralbos ........ Los Cerralbos ....•...• l.038 1.985 1 Mancomunado Montearagón ......... 947 
27 Consuegra ........•.. Consuegra ........... 10.200 10.200 3 Escalafón. 
28 Corral de Almaguer ... Corral de Almaguer ... 8.382 8.382 2 Escalafón. 

29 Cuerva .............. Cuerva .......•....... 1.851 2.479 1 Mancomunado Totanés ...... , ". 628 

30 Chozas de Canales .... Chozas de Canales .... l.324 1.916 1 Mancomunado Ventas de Retamosa ... 592 

31 Dosbarrios ..•........ Dosbarrios .•........ 2.815 3.704 1 Unico. 
Cabañas .......... , .. 889 Agregado. 
Domingo Pérez ....... l.359 

32 Domingo Pérez ....... Erustes .......•...•.. 478 2.251 1 Mancomunado 
Otero ....•.....•..... 414 



LA 'v~~TBRINAI{!A 'l'OLg¡JANA 

Capitalidad del partido. Ayuntamientos del mismo. 

. __ ._--------

Escalona ..........•.. J.75e 
33 Escalona ... ......... A. de Escalona ........ 815 

Paredes de Escalona ... 662 

34 Escaloni1la. Escalonilla ....... : ... 3.756 ........ . Burujón •............ 1.309 
Espinoso del Rey ...... 1.615 

35 Espinoso del Rey ..... Torrecilla de· la Jara . 1.169 
Ratamoso ....•..... 482 

36 Esquivias ..•......•••• Esquivias ........•... 2.257 
Seseña .•....... " .... 1.777 

37 La Estrella ........... La Estrella ........... 2.066 
38 fuensalida ........•.. fuensalida ............ 4.867 
39 Gálvez ..•.......... · Gálvez .... , .... " •... 4.518 
40 Gamonal ............. Gamonal .•. -•......... 1.624 
41 Gerindote ............ Gerindote .•.......... 2.079 

Albarreal de Tajo ..... 639 
42 Guadamur ............ Guadamur ........... 1.997 
43 La Guardia ..........•. La Guardia .....•.... 3.831 
44 Las Herencias ....... Las Herencias ........ 2.220 

Membrillo ........... 639 
45 Hormigos ............ Hormigos ............ 779 
46 Huecas. " ., ••...... ,. Huecas ............... 809 

Rielves ............... 802 
47 Huerta Valdecarábanos. Huerta Valdecarábanos. 2.682 

Iglesuela ....•.•...... 1.190 
48 Iglesuela ..•..•••.... A. de la Cañada ....... 858 

Sartajada; .....•...... 242 

49 IlIescas .............. IlIescas .. ', .•.......... 2.091 
Veles .....•.......... 539 
Lagartera .•..•....•.•. 2.638 

50 Lagartera •...•....•.•. Herreruela ......•.... 1.003 
Ventas de San Julián ... 230 
Layos ......••.•...... 526 

51 Layos ................ Argés ...•............ 531 
Casasbuenas .......... 484 
Cobisa .............. , 361 

52 Lillo ...•.••••..... " . Lillo . " ...•.. , ., .. , . 3.748 
53 Lucillos ......•....... Lucillos ............. 1.060 

Cazalegas. '" ...•.... 1.250 
54 Madridejos ........... Madridejos .........•. 9.075 
55 Malpica .............. Malpica ..... , ....... 1.522 

Mesegar .......... , . . . 798 
56Manzaneque .......... Manzaneque ....... , .. 1.002 
57 Maqueda ...••........ Maqueda ............. 695 
58 Mascaraque .... Mascaraque ....... ... 1.082 

'" · Villaminaya .....•.... 996 
59 Mata (La) ........... Mata (La) ...•........ 2.121 

· Carriches ' .......... 887 
60 Mazarambroz ........ · Mazarambroz ....•.... 1.681 
61 Menasalbas ... " ..... · Menasalbas ........ ' .. 4.455 
62 Méntrida ............ · Méntrida ............. 2.335 
63 Miguel Esteban.. .•. Miguel Esteban.. . ... 3.673 
64 'v1ocejón ••••.••• , ...•. Mocejón •..•..••..•.. 3.398 

3.235 1 

5.065 1 

3.266 1 

4.034 1 

'2.066 1 
4.867 1 
4.518 1 
1.624 1 

2.712 ¡' 

1.997 1 
3.831 1 

2.859 1 

769 1 

Úil 1 

2.682 i 

2.290 1 

2,630 1 

3.871 1 

2.102 1 

3.748 1 

2.310 1 

9.075 2 

2.320 1 

1.002 1 
695 1 

2.078 1 

3.008 1 

1.681 1 
4.455 1 
2.335 1 
3.673 1 
3.398 1 

Denominación 
del partido . 

Mancomunado 

Unico. 
Agregado . 

Mancomunado 

Unico. 
Agregado. 
Unico. 
Unico. 
Único. 
Unico. 
Unico. 
Agregado. 
Unico. 
Unico. 
Unico .. 
Agregado. 
Unico. 

Mancomunad o. 

Unico. 

Mancomunad o. 

Unico. 
Agregado. 
Unico. 
Agregado. 
Agregado. 

Mancomunad o. 

Unico. 

Mancomunad o. 

Escalafón. 

Mancomunad o. 

Unico. 
Unico. " 

Mancomunad o. 

Unico. 
Agregado. 
Unico. 
Unico. 
Escalafón. 
Unico. 
Unico, 



6 LA VE'.r.!!;RINARIA 'fOLEpANA 

2: "'. a Capitalidad \Iel partido. AyuntamIentos del mIsmo. 
n 

13 

Mohedas de la Jara ... 
. (i~ Milh~Qil!¡ !i~ la J¡ira ..•.. C:ªmpillo de la Jara .... 

Puerto de San Vicente. 
66Mora .....•... t······ Mora ................ 

67 Nambroca .. , ...•..••. 
Nambroca •.......... 
Burguillos ... , ... , ... 
Nava de Ricomali.110 ... 

68 Nava de Ricomalillo ... Buenasbodas ......... 
Robledo del Mazo .... 

69 Navaherm09¡J, ........ 
Navahermosa ....... : . 
Hontanar ............ 

70 Navalcán ... , •.•...... 
Navalcán ............. 
parrillas ...• , ......... 

71 Los Nav¡\It1;lºrale~ •. •· . Lo~ Navalmorales. " .• 
72 Navalu<;il1~s •.•....... Nav¡!lucillos .......... 

73 Navamorcuende ...•... 
Navamorcuende ....... 
Marrupe ............. 

74 Nobleias ..••.•.•••... Noblcjas ...•..... , ... 

75 Noez .•..•... , ••.... 
Noez .•.......•..... 
Pulgar •.......... ,. 

76 Nombela, • , •• t .•..... Nombela ............. 
77 Novés •............ Novés, .............. 

78 Ocaña' .••....••..•... 
Ocaña ................ 
Ontígola con Oreja •... 

79 Olías del Rey ......... Olías del Rey ... 
80 Orgaz ¡;:on Ari~gQta? .. Orgaz con Arisgotas., .. 

Oro pesa. .... , ..•..... 
8! Orope~a., •• , .•• , .•. " Alcañizo, ........ , .. 

Torralba de Oi·opesa ... 
pel¡¡\1Ustán . , . , .. , ..• , 

82 Pelahu~t~Il . , • , ' , , , . , . NÍlfio Oómez ........ 
Oarciotúm." .•... , ... 
Pepino ............... 

83 Pepino .......... " ... Ce.rvera de los Montes .. 
San Román ........... 

8 
8 
8 
9 
8 

4 Polán. . .. ., ......... PQlán .•.............. 

8 

9 
9 
9 

9 

9 

9 
9 
9 

5 Portillo ..... : •. , •... ·IPortillo .............. 
6 Puebla de Almoradiel.. Puebla de Almoradiel .. 
7 Puebla de Montalbán .. Puebla de Montalbán .. 
8 Puebl¡¡nueva" ..•..... P\leblanueva ..... '" .. 

Puente del Arzobispo .. 
9 Puente del Arzoqispo .. Alcolea de 1 ajo ....... 

Azután .............. 
O Quero .....•...•..... Quero ............... 
1 Quintanar de la Orden. Quintanar de la Orden. 
2 Quismondo ........ .. Quisll1ondo ........... 

3 Real de San Vicente· .. 
Real de San Vicente ... 
Hinojosa San Vicente .. 

4 Recas ., .... " ....... 
Recas ..... , ....... , .• 
Vunclilloa. • , 0O ••• ••• 

5 Romeral (El) ....•.... Romerai (El) ......... 
6 San Bartolon)é la~ A •.. San Bartolomé las A .. 
7 San Martín ,MontalQán. Sa\1 j'Vla.rtín Montalbán • 

_,,-Z ....¡ 
lb t;¡}¡:;. "0O 

: [!3 
,,-
::l~ 
0:0. §o. : ,n> ::>!!.. --

1.425 
1.575 3.806 

806 
10.973 10.973 

1.225 1.739 514 
1.49:3 

765 3.763 
1.505 
4.135 4.709 574 
3.207 . 

4.807 1.600 
4.631 4.63\ 
4.896 4.896 
2.02Q 2.439 419 
3.237 3.237 
1.044 2.423 1.379 
2.023 2.023 
2.669 2.669 
6.387 7.159 769 
1.356 1.356 
3,487 3.{87 
4.2iO 

956 6.034 
868 

1.364 
677 2.490 
449 
527 
892 2.182 
763 

2,979 2.979 
2.419 2.419 
4.679 4.679 
7.305 7.305 
3,240 3.240 
1.895 

782 3;247 
570 

2.785 2.785 
8.211 8.211 
1.970 1.970 
2.206 3.352 
1.145 
2.265 4.235 970 
2.996 2.996 
1.739 1.739 
1.(}79 .1679 

--5· i Denominación 
"'~ del partido. • 5° : . ":' 

1 Mancomunado. 

3 Escalafón. 

1 Mancomunado. 

1 Mancomunado. 

1 
Unico. 
Agregado. 

1 
l)nico. 
Agregado. 

1 Unico. 
1 Unico. 

1 Unico. 
AgregadO. 

1 Unico. 

1 Mancomunago. 

1 Unico. 
1 Unico. 

1 
Unico. 
Agrega!io. 

1 U:Jico. 
1 Unico. 

Unico. 
1 Agregado. 

Agregado. 

1 ManCOt1;lll!1ªctO. 

1 Mancomunacto. 

1 Unico. 
1 Unico. 
1 Unico. 
1 Unico. 
1 Unico. 

1 Mancomunado. 

1 Unico. 
2 Escalafón, 
1 Unico. 

1 Unico. 
Agregado. 

1 Unico. 
Agregado . 

1 Unico. 
i UniQ(;). 
1 Ulli~Q. 



Z 

I Ayuntamientos del mismo. 
_::r Z ....¡ ..,< .,. 
~ g. § '00 -ro Denominacfón a Capitalidad del partido. ~§: 0-

!l ~~ del partido. 
? :~ Cl:p.. ::l • ::: p.. ?!!. • 'l' .. '" - --

San Martín de Pusa .... 1.511 
98 San Martín de Pusa ... Santa Ana de Pusa .... 1.094 2.886 1 Mancomunado. 

V. de Montalbán .. , .. 281 
99 San Pablo los Montes .. San Pablo los Montes. 2.577 2.577 1 Unico. 

100 Santa Cruz de la Zarza. Santa Cruz de la Zarza. !>.976 5.976 1 Unico. 
101 Santa Cruz Retamar ... Santa Cruz Rt'tamar ... 2.555 2.555 '1 Unico. 
102 Santa Olalla ......... Santa Olalla .......... 2.978 2.9781 1 Unico. 
103 Segurilla ...•......... Segurilla ........ .. 1.369 3.059 1 Mancomunado. Mejorada ... ......... 1.6b3 
104 Sevilleja de la Jara ..... Sevilleja de la Jara ..... 3.143 3.143 1 Unico. 
105 Sonseca Casalgordo .... Son seca Casalgordo .. 5.274 5.274 1 Unico. 
106 Talavera de la Reina ..• Tala vera de la Reina ... 14.878 14.876 3 !Escalafón. 
107 Tembleque ........... Tembleque ........... 3.897 3.897 1 Unico. 
108 Toboso (El) .......... Toboso (El) .......... 2.370 2.370 1 Unico. 
109 Toledo ... ' •...•.••.. Toledo ............... 27.443 27.443 4 Escalafón. 
110 Torre E. Hambrán •..•. Torre E. Hambráu .. " • 2.J24 2.124 1 Unico. 
111 Torrico •....•..•..•.. Torrico ......•....... 1.743 1.743 1 Unico. 

Torrijos ......•...... 4.059 Unico. 
" 112 Torrijos .............. Barcience .... ....... 345 4.451 1 Agregado. 

Caudilla .•.........•. 47 Agregado. 
113 Turleque ..•...•..... Turleque ..•....•..•. 2.200 2.200 1 Unico. 
114 Urda .•.....•........ Urda •.....•......... 5.912 5.912 1 Unico. 

115 Val Santo Domingo .... Val Santo Domingo ... 1.737 3.021 1 Mancomunado. Alcabón .....•••..... 1.234 
116 Valdeverdeja .......... Valdeverdej3 ......... 4.072 4.072 1 Unico. 
117 Valmojado .......... Valmojado ....•...... 2.145 2.145 1 Unico. 
118 Velada .............. Velada .......•. : ..•.. 2.201 2.201 1 Unico. 
119 Ventas P. AguiJera .... Ventas P. Aguilera .... 3.115 3.115 1 Unico. 
IZO ViIlacañas ............ VilIacañas ....•....... 9.202 9.202 2 Escalafón. 
121 Villa Don fadrique .... Villa Don Fadrique .... 4.164 4.164 1 Unico. 
122 V. de los Caballeros ... V. de los Caballeros ... 5.000 5.000 1 Unico. 

123 ViIlaluenga ........... Villaluenga •....•...•. 1.196

1 

1.840 1 Mancomunado. Cabañas de la Sagra ... 644 

124 VilIamiel.. . Villamiel ..........•.. 691 1.115 1 Mancomunado. .... ..... Camarenilla ........... 424 
125 ViIlámuelas ..•........ ViIlam uelas ........... 930 930 1 Unico. 
126 V. de A1cardete ....... V. de Alcardete ..•.... 3.594 3.594 1 Unico. 
127 VilIanueva de Bogas ... Villa nueva de Bogas ... 1.218 1.218 1 Unico. 
128 ViIlarrubia de Santiago . Villarrubia Santiago ... 4.094 4.094 1 Unico. 

129 Villa seca de la Sagra ... Villa seca de la Sagra ... 1.691 2.758 1 !ManCOmunado. Magán .••.......•..•. 1.067 
130 Villasequilla ••...•.•.. ViHasequilla ., ....•.. 2.289 2.289 1 Unico. 
131 Villa tobas .• ........ . VilIatobas ............ 4.089 4.089 1 Unico. 

132 Yébenes .............. Vébelles ..........•... 6.253 6.949 1 Unico. 
Marjaliza ............ 696 Agregado. 

133 Yepes .••.•.•••..•.... Vepes ...•.•.....•.•.. 5.528 4.041 1 Unico. 
Ciruelos ............. 513 Agregado. 
Yuncler ............. 1.263 

134 Yuncler ... .... -, ... Vuncos .......•. . ... 963 2.990 1 Mancomunado 
. Azaña ....... ........ 674 

(Orden de 24 de Enero, Gaceta del 1 febrero) 



LA ~El'ERINARIA TOLEDANA 

aboratorio, de Sergio del 
Quismondo (Toledo) 

DE VENTA EN FARIvIA 

De:,sinfecta rápidamente; 
activa la cicatrizac'ón y 

cohibe la hemorragia y 'derrame sinovial. 

~---------------------~------------.... ------~ 



tiA VETERíNARtA '.rOLEDAiU 

Reglamento de Inspectores municipales Veterinarios. 
···· .. ······0·· .. ········ 

CAPíTULO I 

Objeto de este Reglamento. 

Artículo 1.0 Este Reglamento, derivado de Jo que determina el arto 2.° qe 
la Ley de 27 de noviembre de 1933 (Gaceta del 28 de diciembre), tiene po
objeto determinar las funciones, deberes y derechos de los Inspectores munillir 
pales veterinarios; fijar el número de 10B que debe hAber en cada Municipio, 
según el censo de poblaci6n, estadística ganadera y demás circunstancia!! qué 
puédan influir en la prestaci6n del servicio para que éste q'lede debidamente 
atendido, y trazar las normas a que ha brá de sujetarse la provisi6n y desempe
lio de las Inspecciones municipales veterinarias, selialando a la vez las sancio
nes en que puedan incurrir los Inspectores por faltas en el ejercicio de su cargo. 

OAPíTULO Ir 

De los inspectores y sus funciones.-Formación del Cuerpo. 

Art.2.0 Todos los Ayuntamientos o Mancomunidades de los mismos ten
(hán, obligatoriamente, asegurados sus servicios veterinarios con el número de 
Inspectores municipales que les corresponda, .cuyos sueldos se consignarán en 
Presupuestos, anualmente, en cuantía no inferior a lo que establezca la legisla
ción vigente en la materia. 

El nombramiento de los inspectores corresponderá a los Ayuntamient.os o 
Juntas de Mancomunidad, con ~ujeci6n a lns normas que en este Reglamento 
se determinan. 

Art. 3.0 Para la debida organizaci6n de los servicios municip~les de Veteri
naria, los l\I unicipios podrán mancomunarae, formando Agrupaciones que debe
rán ser de 2.000 habitantes, como tipo, Los Ayuntamientos con censo inferior a 
2.000 habitantes que quieran sostener este servicio con recursos propios, abo
narán al Inspector veterinario, cuando menos, la cantidad mínima que se seliale 
a las Agrupaciones o Municipios de 2.000 habitantes. 

La Mancomunidad de Ayuntamientos que exceda del número de habitantes 
B~ñalado, aumentará la consignaci6n para el servicio municipal veterinario 
proporcionalmente a la densidad pecuaria y al número de habitantes superior a 
la poblaci6n tipo, y conforme a la escala que se establece en el art. 31 ~e este 
Reglamento. 

Art: 4.° Oon todos los Veterinarios que en la fecha de la publicaci6n de 



1í) LA VETERiNARIA TOLEDANA 

este Reglamento hayan desempeñado o desempeñen en propiedad calgos de 
Veterinario titular, Inspector de carnes, Inspector de higiene y sanidad pecua
riao de Inspector municipal veterinario, quedará constituído el Cuerpo de Ins
pectores municipales veterinarios, en cuyo Escalafón figurarán, en el lugar que 
les corresponda, con arreglo al número de años, meses y días de servicios efec
tivos en propiedad que hubiesen prestado a los Municipios. 

Art. 5.0 ,Los Veterinarios pertenecientes a este Cuerpo serán funcionarios 
municipales, desde el punto de vista administrativo, yen la parte técnica depen~ 
derán del Ministerio de Agricuhura, por in termedio de la Dirección general de 
Ganadería y por conducto de sus Jefes provinciales. 

En la función higiénicosanitaria que con relación a la profilaxis humana 
está encomendada a estos funcionarios, como es la de inspeccioues bromatoló. 
gicas y zoonosis transmisibles al hombre, se ajustarán a las disposiciones e 
instrucciones emanadas del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, con 
carácter genenll 1) particular, por conducto de sus funcionarios provinciales. 

Estos funcionarios tendrán las siguientes obligaciones: 
l.a La Dirección del Mat~dero municipal y el desempeño en él de los 

servicios sanitarios, con sujeción a las disposiciones del Reglamento gene,al de 
Mataderos y del especial del de su Direcci6n; 

2. a Realizar el servicio de inspección sanitaria de reses de cerda, en los 
casos en que el Ayuntamiento autorice el sacrificio domiciliário para el consumo 
familiar, conforme a la legislación vigente y normas que en lo sucesivo se 
dicten. 

3.a Inspeccionar lag condiciones que deben reunir las carnicedas, triperías, 
casquerías, pescaderías, etc., y la calidad y salubridad de-los productos que se 
expendan en estoB establecimientos, así como los Dlllrcados y puestos callejews, 
fijos o ambulantes; verificar, asimismo, la inspección higiénica de los animales 
comprendidos en el grupo de aves y caza, y expodir 10B certificados que para 
la venta y circulación de todos estos productos establezca la legislación vigente. 

4.a La vigilancia higiénica del suministro de leche en las poblaciones, cui
dando de que, producida en buenas condiciones sanitarias y con la garantía 
higiénica de los elementos de transporte, se obtenga, envase, conserve y expen
da sana y pura al consumidor, realizando a este fin la inspección de las vaque
rías y despachos, recogiendo las muestras que se precisen "y practicando los 
análisis necesarios de acuerdo con lo que establezca la reglamentación que se 
dicte pat'a este servicio. 

5,8 Informar a las demás Autoridades sanitarias locales de la aparición y 
desarrollo de zoonosis transmisibles al hombre y colaborar con aquéllas en la 
implantación y ejecución de cuantas medidas tiendan a evitar su propagación. 

6.110 -- Desempeñar los servicios de higiene y sanidad pecuarias que el vigente 
Reglamento de Epizootias encomienda a los Inspectores veterinarios. -

_7.8 Oumplir el servicio sanitario zootécnico de su competencia en las pa-
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radas de sementales, en armonía con la'snormss que en el Reglamen to /.lOrres
pondiente se establecen. 

8.a Efectuar los reconocimientos y trabajos relativos al registro pecuario 
que S6 detallan en el reglamento de este servicio y extender y visar las guías 
a que se refieren las bases octava y noyena del apartado A), cuarto Negociado 
de la Sección segunda del Decreto de 7 de diciembre de 1931. 

9.a 'Uolaborar en tod08 108 trabajos del servicio de iofolmación comercial 
pecuaria a que se refiere la base 5." del apartarlo D) del Negociado y Sección 
antes citados" y efectuar todos 108 servicios relativos fll rp,conocimien tode ga
nados de lidia en la8 localidades de su jurisdicción donde no existan Subdele
gados o no hubiera suficiente número de éstos. 

10. Formar parte de la8 Juntas locales y provinciales de Fomento pecuario, 
con arreglo a lo que establecen las bases 10 y 11 de la Sección cuarta del refe
rido Decreto. 

11. Realizar los trabajos estadísticos o informativos que por la Dirección 
general de GanadAría se les encomiende. y contrihuir a la labor divulgadora 
~ue corresponde a la Sección de Labor 80cial en los términos que establece el 
párraro B) de la base 2 a, apartado A), Sección primera del taotas veces citado 
Decreto de 7 de diciembre de 1931. 

La distribución de servicios de carácter municipal y horas de efectuarlos 
s,erán señalado~ por la Alcaldía, de acuerdo con la Inspecci6n provincial. 

Art. 6.° Para ingresar en lo sucesivo en el Cuerpo de Inspectores munici
pales veterinarios será preciso efectuar un cursillo de prácticas sanitarias, 
higiene bromatol6gica y ampliaci6n de conocimientos zootécnicos, cuyo progra
ma se redactará y publicará previamente. 

Estos cursillos se llevarán a cabo simultáneamente en el Ir.stituto de Biolo
gía animal, Matadero municipal de Madrid y Estaci6n Pecuaria Central, cuyos 
Directores, teniendo en cuenta las conceptuaciones que acerca del relativ0 apro
vechamiento de los cursillistas les proporcionen los técnicos encargados de las 
enseñanzas, extenderán los correspondientes certificados de asistencia y forma
lizarán la lista de curRillist9s, ordenados según su aprovechamiento, para_su 
colocaci6n por ese orden en el Escalaf6n del Cuerpo de Inspectores municipales. 

En caso de insuficiente capacitaci6n o mltnifiesto desin terés por las enee
ilanzas, los cursillistas podrán ser excluídos de la expresada lista y habrán de 
repetir el curso para ingresar en tll Cuerpo de Inspectores municipales veteri
narios cuantas veces sean precisas. 

Art.7.0 Por la Sección correspondiente del Ministerio de Agricultura se 
publicará, en el plazo de dos meses, el Escalafón de antigüedad de. los Inspec
tores municipales veterinarios a que se refieren los artículos anteriores. 

Durante el período de tiempo señalado podrán inscribirse en el Escalafón 
de antigüedad todos los Inspectores municipales que no lo hubIeran hecho, veri
'licándose su inscripci6n con el número correspondiente a sus ailos de servicio 
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efectivos en propiedad. Transcurrido dicho plazo serán incluídos con el número 
correspondiente a la fecha en que soliciten su inclusión. 

El citado Escalafón será rectificado cada dos años y 110 ganarán puest() en 
el mismo 108 Inspectorf.s que llevan más de dos años sin desempeñar plazas 
en propiedad, los que continuaráti con el mismo número mientras permanezcan 
en la expresada situación. 

Art. 8.° La situación de activo en el Cuerpo de. Inspectores municipales 
veterÍnllrios se acreditará COII la correspondiente certificación del Ayuntamiento 
o Junta de Mancomunidad en que conste que el interesado se encuentra des
empeñando plaza en propiedad. Caso de no acreditarse este extremo se hará 
constar en la ficha correspondiente que el Inspector se halla en la situación de 
excedente. 

Art. 9. 0 No se podrá desempeñar en propiedad más de una plaza de Ins
pector municipal veterinario, siendo obligatoria la residencia en el Municipio 
ocapitlllidad de la Mallcomunidad de la Inspección que se desempeñe. 

CAPíTULO JII 

Provisión de vacanies.-Nombramientos.-Licencias. 

Art.10. Todas las plazas de Inspectores municipales veterinarios incluídas 
en la clasifica:ción de p!trtidos que para ca·da provincia se apruebe y publique 
en la Gaceta de Madrid, aEjÍ como la~ que resulten en virtud de rectificaciones 
de esta clasificación que, con arreglo a disposiciones vigentes, tuvieren lugar, 
serán desempeñadas por Veterinarios pertenecientes al Cuerpo· de Inspectores 
municipales veterinarios. 

Art. 11 La provisión en propiedad de las plazas de Inspectores municipa~ 
les veterinarics se hará por concurso u oposición, de acuerdo con lo que deter
minan los arts. 247 del Estatuto municipal y 94 del Reglamento de Empleados 
municipales y base 13, Sección IV del Decreto de 7 de dicieblbre de 1931, 
quedando prohibidas en absoluto las permutas entre estos funcionarios. 

En el plazo de diez días, a partir del en que ocurra la vacante, el Alcalde 
o PreAidente de la Junta de Mancomunidad dará cuenta de aquélla a la Cor
poración correspohdieote, la que acordatá la declacación de vacante de la 
plaza para su provi"ión en propiedad por concurso u oposición, de acuerdo 
con lo que se determina en este artículo. 

Igualmente acordará su provisión interina y extenderá el nombrlllniento, 
previo asesoramiento de la Asociación e informe de los IORpectores provinciales. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin declararse por el 
Ayuntamiento la vacante ni promoverse el correspondiente anuncio, lo hará de 
oficio al Inspector provincial veterinario, con sujeción a las normas establecí-. 
das por este Reglamento. 
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Los nombrados con carácter interino cesarán al tomar posesión el nombra
do en propiedad. La intetinidad no podrá exceder de seis meses y no cOllsti
tairá derecho idgun9 a favor de 10.3 que la hubieran desempeñado respecto de la 
provi~ión de plazas en propiedad. 

Art. 1~. De~l!Hada la vacante de una plaza de Inspector municipal veteri· 
nario, el Pre"idente de la Corporal'ión interesada enviará a la Inspección Pro

vinei!\1 Veterinaria certificación del aeuerdo juntamente con el anuncio corres
pondiente, por duplicado, cOllsignando en él: los Municipios que integren los 
partid09 y la capitalidad de los mismos, la eausa de la vacante, forma de provi
sión, cellso de poblaeión, dotación de la plaza, censo ganadero, extensión 
superficial del partido, los servicios de merCAdos o puestos y otros servicios 
pecuarios o funciones sanitarias que se asignen al funcionario. 

JiJI anuncio será revisado por la Inspección provincial Veterinaria, la que, 
de no ajustarse a los prectlptos reglaml-\ntarioR, procederá a su devolución a la 
Oorporaeión interesada para la oportuna rectificación, y una vez conforme el 
anuncio eon las disposiciones legales, el Inspector provincial lo elevará, COIl 

su 6fml1, a la Sección correspondiente del Ministerio de Agricultura, rara su, 

publicación, si procede, en la Gaceta; comenzando a contarse el plazo de con
vocatoria, ya se trate de oposici611 o concurso, desdo la fecha siguiente al de 

su publicación ell el citado perióllico oficial, quedtlndo prohibido todo anuncio 
con anterioridad a la fecha en que aparezca aquél. 

A rt. 13. Las instancias solicitando tomar parte en los concursos u oposi
ciones a Inspectores municipales veterinarios, se dirigirán eu el plazo de treinta 
días, para las plazas de la Península, y .le cuarenta y cinco cualldo se trate de 
plaztls que- radiquen en las islas Canarias o Baleares, a la Inspección provin
cial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, enparal de la 

clase correspondiente, acompañando a la misma la ficha de méritos y la doeu
mentaciólI complementaria para identificación de la personalidad y justificación 
de cuantos extremos se alegueu. 

Art. 14. La ficha de méritos será extendida por la Sección correspondtente 
de'! Ministerio de Agricultura, a petición de los illteresados, y comprenderá los 
siguientes datos: filiación (nombres y apellidos, naturaleza y fecha de naci
mientos), fecha de illgreHo y situación (en acti70 o excedente) en el Cuerpo 

municipal dtl Veterinarioa, forma de ingreso en el mismo, número en el Esca
lafón y todos 108 conceptos que en este Reglamento se recenocen corno méri
tos, con la pUlltullción que a -·cada uno corresponde y con expresión de la 
puntuación total. 

La cOlIsi~nación de méritos en la ficha corresponrliente se hará a solicitud 
del interesndo COII exhibición de documentos (originales o testimonios notaria

les) acreditativos de las circunstancias cuya apreciación se solicite, documentos 
que se archivarán en la sección correspondiente. 

( Continuará). 
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Partidos vacantes. 

asociados. 

a de la Torre, de Los Cerralbos. 

í, Mora ................. . 
Sánchez-Majano, Villasequtlla .. . 

A. 'Benavente, Gálvez .......... , .. 
Gómez Rojas, CabañEs .............. . 

urnino Ugena, IlIescas .................. . 

Carnets de Autoridad Sanitaria . 

Pésetas. 

6,00 
12,00 

1,00 

2,00 
1,00 
1,00 
2,00 
2,00 
1,00 
1,00 

• Sandalia García, Añover de Tajo. 4,00 
• José Antolí, Mora................... . . . . . .. ..... 4,00 
» Saturnino Ugena, l11escas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00 

tianados inútiles. Resolutivo Rojo 
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Afecci6n· diftérico·,varióHca de l:as aves. 
(Continuación.) 

Se pr nta en todas las estaciones del año, 
se' deja sen 
caracterizase 
coeficientes de 

el invierno 
e extendida, 

rusca y alitos 
este último en 

ta un 50 a, 70 por 
más rana la afección 

izootológicamente ,por su aparició, 
orbilidad y mortalidad, alcanza 

las aves adultas 
100. A taca de pre 
en las palmípedas. 

10 por 100 y en las jóvenes 
nCÍa a las gallináceas, sie 

Durante mucho ti o, y en los libros 
infecciosas 'tenemos oc 'ón de aprecia , se consideraba que la, 
dif.~eria y la virliIela: avia es nosológicas, bien dife
ren.CÍadas. 

La viruela, epitelioma <::011 moluscuncOl'ltagiG>so, era defini-, 
da como una enfermedad exclu ente caracterizada por el desarro-
Iro de nódUlos epiteliomatosos partes de piel despmvistasde 
plumas, y producida por el ultr de Harse y Sticker, mientras que 
la difteria se caracterizaba clí por un proceso catarral efe' las' 
mucosas con formación de sas, memb as y cuya etiología aparecía 
un tanto confusa,: así, para: nos investig ores, el agente causal sería 
el bacilo de Klebs-S6f1 Para Ouerin s un cocobacilo que no' 
podía ser incluido ni re las pasterelas ni re las salm(i)l1elas. Para 
algún otro sería el diftérico columbarúm, no, faUaron quienes 
asegurasen que el a nte etiológico de la difte viar era un hongo, 

, actinomices. Lo c' to es que ninguno de estos ntes reunían las 
condiciones indo ensables que Koch señalaba par onsiderar a un 
microbio, co' agente responsable de una enferme pues única-
mente Jos di, tos investigadores pudierona,preciar qU'e s, diferentes 

t~s citados, inoculados a las aves, provoc;ltba 
pales que tomaron' por específicas, simple da 

tiene ac Imente valor alguno, pues es bien conocida la p 
que ti en los tejidos de las aves de reaccionar de tal forma 
toda gresión microbiana. 

A. Vustas Bustamante. 
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Ministerio de Agdcultura 

OPOSICIONES DE INSPECTORES MUNrcrPALES. Continuación.-Art. 18. El 
tercer ejercicio se practicará del sigllien te modo: 

Los opositores actuarán por su orden y en grupos, señalando el Tribunal 
el tiempo a invertÍl en cada una de las partes, cuyo resumen de trabajos redac
tarán y entregarán al Tribunal al final de cada parte. 

Art. 19. Terminado el tercer ejercicio, y con él las oposiciones, el Tribunal, 
en sesión secreta, procederá a la calificación definitiva, ateniéndose a la suma 
de puntos obtenidos en los tres ejercicios por cada Oposilor y a los méritos y 
servicios profesionales alegados por los mismo~. 

A continuación el Tribunal hará la propuesta de adjudicación de plazas, con 
arreglo a las siguientes normas: 

A) Si se trata de plaza única, se propondrá al opositor que haya obtenido 
mayor número de puntos. 

B) Si son varias las plazas a cubrir, el Tribunal citará a 108 opositores 
aprobados para que procedan a la elección de plazas por orden de puntuación. 

Art, 20. La propue;<t!l a que se refiere el artículo anLerior, firmada por todos 
los individnos del Tribunal, se elevará a la Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias, acompañando las actas de las se!iiones celebradRs, copias 
de anuncios y listas parciales de calificación, las MemoriRs redactadas por los 
opositores y los expedientes personales de 108 mismos. 

Art. 21. AprobRrlas las oposiciones por la Dirección general de Ganadería 
e Inrlustrias Pecuarias, previo informe del Negociarlo y Sección corresponrlien
tes, se dará cuenta de la resolución a los Ayuntamientos interesados para que, 
de acuordo con las disposiciones en vigor, procedan a 108 nombramientos res
pectivos. 

Art; 22. Una vez hecho el correspondiente nombramiento, que necesaria
mente habrá de hacerse en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha 
de la resoluci6n trunsmit,ida por la Dirección de Ganadería a 108 Ayuntamien
tos, la Corporación interesada dará cuenta del mismo, en el pinzo de quin3e 
días, a la Inspección provincial Veterinaria respectiva, acompañando certifica
ción de acuerdo municipal, que la Inspección provincial cursará con su illforme 
a la Dirección general de Ganadería pnra 8U publicnción en la Gaceta. 

Programa a que ha de ajustarse con carácter general la práctica de los 
ejercicios de oposición a plazas de Inspectores municipales Veterinarios. 
Temas para el primer ejercicio.-I. Organización de los servicios de In Di
rección general ele Ganndería e Industrias Pecuarias. Servicios generales y pro
vinciales. Servicios veterinarios en puertos y fronteras. Servicios veterinariGs 
municipRles. 

n. Inspectores municipales veterinarios, nombramientos, funcioneR, elehe
res y dependencia de 108 Inspectores municipales veterinarios. Sanciones en 
que pueden incurrir y autoridades competentes pam aplicarlas. 

(Continuará). 
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f¡ltlNCE del mes de ~gosto rle 193 

Por cllOta ual de 1935 de D. Angel González ......... '" . 
Por íd. íd. Vicente Bou ...................... " , ....• 
Por cuota d greso de D. Angel González. . .......... . 
Por íd. íd de Vicente Bou. . .... , .. -, .............. . 
Por venta de u 
Por íd. de sellos 
Por íd. de impres 
Por otros ingresos 

rnet de Autoridad Sani taria ........ . 
Colegio ....................... . 
e Higiene y Sanidad Pecuaria .. . 
mbolsos) ................. . 

Gastos. 
Recibo del alquiler domicili 
LA VETERINARIA TOLEUANA, 
Recibo alumbrado eléctrico do 
Material de escritorio (fajas pe 

y gomas) ............ , ...... . 
Gastos de correspondencia ....•... 
Nómina del personal de Secretaría 
Limpieza de oficinas, mes de agos 
Máquina de escribir (limpieza) .. 
Imprevistos (Cuota C. H. mes d 

tos de viaje a Madrid Como 

Iotal.. .... 

Pesetas. 

25,00 
25,00 
2">,00 
25,00 
4,00 

12,00 
9,00 
1,25 

126,25 

65,00 
215,00 

5,25 

-4,05 
18,90 

170,90 
15,00 
2,50 

22,50 

519,10 

E-xistencia en fin de ju 
Ingresos en agosto .. 

..••... , ... '" 7.643,00 
J26,25 

Total ....... .... . .......... 7.769,25 
5\,9,10 

RESTAN _ .. .. . .. .. .. . ... ... 7.250,15 

CAPITAL TOTAL DE LA ASOCIACiÓN ........... , .• 

1 agosto de 1935. 

e-I presidente 
Santiago Medina, 

el &cr.tarlo-Cuor.r., 
Justo Santos, 
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M i n i s t e ri o del T r a b a jo. 

ORDENES 

Iltmo. Sr.: Habiendo surgido dudas en la interpretación de los Reglamentos 
y Ordenes ministeriales complementarias para la. aplicación de la Ley de Ooor
dinación Sanitaria, 

Este Ministetio ha tenido a bien acordar nuevas aclaraciones a algunos de 
108 preceptos de los citados Reglamentos y Ordenes ministeriales en la forma 
siguiente: 

Siendo bastantes los Ayuntamientos que no tienen consignados en sus res
pectivos presupuestos los haberes de todo el personal sanitario que las Juntas 
de las respectiva~ Mancomunidadcs les han asignado, de acuerdo con los pre
ceptos legales vigentes o que tienen consignados haberes inferiores a los que 
correponden, las diferencias serán resueltas medillnte créditos reconocidos, COII

aignab'les en los presupuestos de 1936. 

* * * 
El apartado 20 del arto 5.° del Reglamento de IlIspectore~ municipales 

veterinarios, aprobado por decreto de 14 de junio último, debe aclararse en el 
sentido de que los Inspectores municipales veterinarios continuarán percibiendo 
los derechos que por reconocimiento de reses porcinas sacrificadás en domici
lios particulares establece el Decreto de 18 de junio de 1930, como incremento 
del sueldo que por clasificación corresponda, y que el importade estos derechos 
habrá de ser ingresado por los Ayuritamientos en las Juntas de J.\;1allcomunidad, 
en armonía con lo establecido por el arto 20 del Reglamento económico-admi
nistrativo y lo dispuesto para los haberes de los Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria, en el arto 34 del mismo Reglámento. 

* * * 
El apartado 4.° del arto 5.° del Reglamento de Inspectores munici!lales vete

rinarios, debe entenderse en el sentido de que subsiste en todo .su vigor la com
petencia establecida por los arta. 10 y 11 del Decreto de 22 d~ diciembre de 
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1908, el arto 16 del Decreto de 18 de Junio de 1930 y el de 7 !le diciembre de 
1931 sobre inspecci6n de aliment08 por Velerinarios municipales. 

*. 
* * 

Las Iicen-cill's que por a~untos propios coocede el art.29 del cilado Regla
mento, serán concedi,los por el Inspector provincial veterinario cURudo s~an 
inferiores a un mes y &uperiores 11 los de ocho díffS, que puede conceder I El 
Alcaldía. correspondiente. 

* '" * 
La edad de sesenta años, que por ,:rror figura en los arts. 34 y. 35 del 

Reglamento de IIl~pectores municipales veterinarios, para lajubilaei6n de oficio 
de estos funcionario!', se entenderá rectificllda en el sentido de que tal jubilación 
tendrá lugar cüando los nombrados Inspectores cumplan la edad tie setenta años. 

* ** 
Las. faltas leves que hayan de ser sancionadas,. de acuerdo con lo previsto 

en el art. 40 del Reglllmento citado, lo serán con amonestación, cuando allí 
proceda, por el Alcalde; quedando reservada la suspensión del sueldo a la 
resolución de la Direcci6n general de Gllnadería, cualquiera que sea su plazo. 

(Gaceta de Madrid, fecha 30 agosto 1935; páginas 1661 y 1662). 

Ministerio de AgricultlU:a. 

CARNES DE TOROS DE LrnIA:~-Orden de 10 de agosto (Gaceta dAI i7).-La 
Real orden' de 8 de junio de 1911 (Gaceta del 10) del ministerio de la Gober
naci6n obliga a consumir las carnes procedentes de toros de lidia en los mismos 
sitios donde ésta tuvo lugar. 

La facilidad conque estas ca rIles se descomponen, efecto de pertenecer a 
animales fatigados, fl:lbriles, en los que el degüello no ha ~iadola totalidad de la 
sangre, quedando ésta, en gran parte, infiltrando los tejidos, obliga a que su 
consumo sea inmediato, y de aquí las exigencias de la actual legislación. 

Semejante proceder da lugar a que, por lidiarse toros en poblaciones peque
fías, de escaao número de habitantes, y, por lo tanto, de poca capacidad de con
Bumo, tienen que ser inut,¡'izadas dichas carnes o, de lo contrario, se han de 
transportar a otras poblaciones de mayores necesidades en orden al consumo de 
este alimento, lo que implica una infracción legal. 

En atenci6n al progreso obtenido por 108 transportes, que permite que en 
poco tiempo se recorra una gran distancia, {lara no herir intereses afectados, 
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garantizando a la vez la salud pública; y, en fin, para que las carnes proceden. 
tes de toros de lidia puedan circular e ir a a bastecer mercados de mayor capa
cidad de consumo que el de las pequeñaR pob laciones en que se lidiaran las reses, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1.0 Las carnes procedentes d e toros de lidia podrán ser consumidas en po

hlacioneF! de mayores necesidades que aquellas donde se verific6 la lidia. 
2.° A este fin, podrán circular estas carnes, dividiendo las canales de los 

toros en cÍlfltro partes o cuartos, cubriendo cada uno de estos cuartos con lienzo 
fuerte, blanrlo y perfectamente limpio, y acompañadas de un certificado de ori
gen y Sanidad, expedido por el Subdelegado de Veterinaria o por el Inspector 
yet6rinario municipal que reconoci6 a los toros en vivo, y sus carnes después 
de lidiados. 

3.°. Estas carnes se transportarán en autom6viles . cerrados, cuya superficie 
interior sea lisa y pueda lavarse con facilidad. 

4.° Al llegar estas carnes a la poblaci6n donde se han de consumir, se lle
varán al Matadero municipal, donde el inspector veterinario exigirá el certifi
cado de origen y sanidad, procediendo a su reconocimiento e inspecci6n. 

5.· Si del anterior reconocimiento resulta que las carnes se hallan en buen 
estado de salubridad, se permitirá su venta, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Sección tercera, base séptima, apartado cuarto, del Decreto del Ministedo de 
Fomento de 7 de diciembre de 1931. 

OPOSICIONES DE INSPECTORES MUNICIPALEs.-Orden de 10 dtl agosto 
(Gaceta del 15). -Ilmo. Sr.: Dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 
Inspectores municipales veterinarios, de 14 de junio último (Gaceta del 19), 
que en el plazo de dos meses se publique el reglamento y programa a que ha 
de ajustarse, con carácter general; la práctica de los ejercicios de oposici6n a 
que se refiere el artículo 20 de dicho Reglamento, 

Este Ministerio, en cumplimiento del citado precepto, ha tenido a bien 
aprobar el referido Reglamento y programa para los ejercicios de opoRici6n a 
plazas de Inspectores municipales veterinarios, disponiendo se publiquen en la 
Gaceta de Madrid a los expresados efectos. 

Reglamento para los ejercicios de oposición a plazas de Inspectores 
municipales veterinarios. -Artículo 1 0 De conformidarl con el artículo 20 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935 (Gaceta del 19), serán provistas por oposi
ci6n las plazas de Inspectores municipales veterinarius cuando así lo acuerde la 
Oorporaci6n interesada, siempre que el sueldo con¡;ignado no sea inferior a 4.000 
pesetas, de acuerdo con lo que establece la base 13 de la sección cuarta del 
Decreto de 7 de diciembre de 1931. 

Podrán ~er igualmente provistas por oposici6n las plazas cuyo sueldo sea 
inferior a lo que queda señalado, ~iempre que se trate de plazas de entrada, 
teniendo el Municipio organizado Escalaf6n propio, con ascensos automáticos 
de-los Inspectores veterinarios. 
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Art. 2.0 Los acuerdos de 108 Ayuntamientos Bobre provisión de vacante. 
de Inspectorea municipales veterinarios por oposición, se cflmunicarán a la 
Dirección General de Ganadería mediante la oportuna ce1'lificación, que habrán 
de remitir dichas Corporaciones por conducto y con informe de las Inspeccio-
.nes provincia les Veterinarias. . 

Art. 3.° Las oposiciones, que convocará la Dirección General de Ganade
ría, tendrán lugar en la capital de la provincia correspondiente a las vacantes, 
incluyéndose en cada convocatoria todas las plazas de la provincia que bayan 
de ser objeto de oposición, y concediéndose un plazo de treinta a cuarenta y 
cinco días, según ae trate de la Península o Islas Baleares y Canarias, para la 
presentación de instancias y documentos complementarios. 

Art.4.0 Las oposiciones tenJrán luglH cuatro veces al año, en los meses de 
marzo, junio, 88ptie~bre y diciembre, y el llnuncio para proveer jas plaz!ls se 
publicará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia, así 
como los correspondientes Tribullales. 

Art. 5.° Para tomar parte en los ejercicios de oposición, será preciso que 
los aspirantes acrediten hallarse en posesión de los siguientes requisitos: 

1.0 Ser españolo naturalizado en E8paña. 
2.° Poseer el título de veterinario o el certificado de terminación de estudios 

de e~t9 ca rrera. 
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
4.0 No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el ejercicio del 

cargo. 
Art. 6.° Las instancias solicitando tomar parte en las oposiciones, reinte

gradas en forma y con el resguardo acreditativo de haber abonado la can
tidad de 30 pesetas en la Inspección provincial 'Veterinaria para los gRstos 
de las oposiciones, serán .dirigidas al ilustrísimo señor director genernl de 
Ganadería e Indust.ria pecuarias, dentro del plazo señalado en la convocatoria, 
acompañadas de los documentos justificativos de las condiciones a que se re
fiere el artículo anterior y de los qne se estimen oportunos para acreditar méritos 
y servicios. 

Art. 7.° Transcurrido el plazo de presentación de instaneias, y una vez 
designado el Tribunal que ba de juzgar los ejercicios, se remitirán al presiderte 
deaquél, por la Dirección general de Ganadería, relacionadas por orden de 
presentación,las solicitudes recibidas, con los documento~ que a cada una se 
hallan acompaiíado. 

El Tribunal podrá concerler un plazo prudencialp:ua subsanar defectos 
que se hubieran observarlo al.!lx,¡minar los documentos, transcurrido el cual se 
formará la lista de los aspiranteH dp,finit.ivaJll!llltearlmitido~, que se publicará 
con la antelación necesaria en In Gaceta de Madrid, Boletln Oficial de la 
provincia donde se efectúen las oposiciones y por notificación person al a .cada 
uno de I08!1spirantell, seilaIaudo a la vez la fecha en que ha de realizarse el 
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sorteo público pRra determinar el orden en que han de actuar y el día, hora y 
locales en que han de comenzar los referidos ejercicios. 

Art. 8.° Los Tribuuales, nombrados por la Dirección general de Ganadería, 
para juzgar las oposicionés estarán constituídos en la siguiente forma: 

El presidente será un veterinario designado libremente por dicha Direcció/l, 
y figurarán como vocales natos el Inspector provincial veterinario de la respec

tiva provincia y un técnico en la materia de los pertenecientes al Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión; designado por la Dirección general de Sanidad, 

completándose el número de v(Jcales con tres Inspectores muni<Jipales veterina

rios, con l',Íercicio ell propierlad erí la provincia, elel5idoB: d09 por los Ayunta
mientos illteresa,io~ y uno por la Asociación provincial Veterinaria. 

Los Iuspectores municipfdes designados para formar parte de un Tribunal 

DO podrán serlo nuevamente dentrg del mismo año. 
Eu igual forma tendrá lugar la designación y nombramielll.o de los suplen. 
• 1, 

tes respectivos. 

En el caso de ser nombrado presidente riel Tribunal el In"pector provincial 
veterinario, le sustituirá en el cargu de vocal otro designado por la Asociación 

provincial Veterinaria. 

Art. 9.° L~s dietas y g>15tos de viaje del presidente del Tribullld y del 

vocal Inspector provincial veterinario, así como los gastos de material que rigen 
las oposiciones, serán abona,ios por el Ministerio de Agricultura. 

Lfl8 gastos de vi"je y dietas ne los otros vocales, a razón de 15 pesetas por 

día de actullciólI, se abonarán con cargo a las 30 pesetas Ratiofechas por cada 
opo~itor, y si fuesell insuficientes, la diferencia será abonada por la Corporación 

o Corporaciones interesadas. El sobrante, si lo huhiere, incrementará aquellas 

dietas a prorrateo. 

Atr. 10. La puntual a~iltencia en 108 días y horas en que se verifiquen los 

ejercicios es obligatoria para to'los los aspirantes convocados. Los que no con
curran al acto para el cual han sido citados, quedarán ('xcluídos de la oposi

ci6n. Sin embargo, eerán dist'ul pados los que se encontraren enfermos, siempre 

que lo jU8tifiquen con certifi~aciólJ facultl1tiva y el Tributral la estime legítima 
y fundada, ell cuyo CllSO les enseñará el pre8idente ulla fecha para que actúen, 

siempre dentro de la duració'l del ejercicio corre.'3polldiente. De /lO poder actuar 

por seguir enfermos, quedarán definitivamente eliminados de las oposiciones. 

Art. 11. El secretario del Tribunal rellactará las actas de todas las sesio

nes, que serán suscritas por todos los señores vocules. 

Art.12. Los ejercicios será,) calificados por carla UIlO d" los miembros del 

Tribunal, con una escala de UIIO a cinco puntos. g¡ total obt~nido dará 111 cali
ficación del respecti vo ejercicio. 

El opositor que en cualquier ejercicio no obtuviera un total de quince pun
tos quedará il/habilitado para continuar las oposiciones. 

Art. 13. -Terminada cada sesión eL Tribunal procederá al esorutinio d. 108 
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puntos obtenidos por los que en ella han actuado, exponiéndose al público lista 
de los mismos con su puntuación, y al finalizar el ejercicio, una vez que hayaD 
acluado todos los opositores, formará relación de los que en él han sidoapro
bados, consignando la puntuación obtenida por cada uno de ellos, que se hará 

igualmente pública. 
Art. 14. Las oposiciones constarán d!\ tres ejercicios: uno escrito, otro ora 1 

y otro práctico. 
Consistirá el primero en la redacción, en incomunicación durante cuatro 

horas como máximum, sin libros ni apuntes, de una Memoria sobre un tema de 
los designados al efecto en el programa, sacado a la suerte por uno de los opo
sitores que ellos midmos designen. El temr. que S6 desarrolle en este ejercicio 
será eliminado p.Bra el spgundo. 

El ejercicio oral consistirá en el desarrollo, durante un espacio de tiempo 
que no E'xc'lderá de una hora, ni será menor'de treinta minutos, de seis temaa 
sacados a,Ja suerte por el actuante, de los comprendidos en las distintas seccio
neR qué figuren en el programa para este ejercicio. El opositor que no invierta 
treinta minutos en la contestaci6n de los temas o dejare de tratar a Iguno en el 
plazo máximo señalado, quedará eliminado de la oposición. 

El tercer ejercicio, dividido en tres partes, se efectuará como sigue: 
1.0 Reconocimiento de ulla res o producto destinado al consumo púhlico, 

que sei'ialará el Tribunal en momento oportuno. 
2 o Diagn6stico de una enfermedad de las comprendinas en el R('~laménto 

de Epizootias El Tribunal podrá acordar la práctica de una inoculación revéla
dora, preventiva o curativa, en ~ustitución del diagnóstico, si por cualquier difi

'cultad no pudiera realizarse esta parte del ejercicio. 
3.° Redacci6n de un documento sanitario sobre denuncia, visita y reccnoci

miento de un ganado enfermo, propuesta de' medidas o expedición de una guía 

de origen y sanidad, etc. 
Art. 15. El día s!'i'ialado para dar principio a los ejercicios se constituirá el 

Tribunal en sesión pública, y por el eecretario se proceoerá a la lectura de las 

listas de los opositores. Los interesaoos que no se hallen presente" 8n efte acto 
serán excluídos de las oposiciones. 

Acto seguido, el secretario depositará en un bombo tantas bolas llumeradas 

COIIIO temas comprenda el cuestionario del primer ejercicio. Seguidamente, el 
opositor designado por sus compañeros sacará una bola y leerá en alta voz el 
número de ella; número que ratificarán el presidente y el secretario del Tribu

na I y los voca les y opositoreil que lo deseell. El tema que ell el programa 
corresponda al lIúl11e('o sacado en suerte, servirá para redactar la Mpmoria que 
han de escribir todos los opositores ell cuartillas timbrada3, que les facilitará el 

Tribunal. 
Durante las cuatro horas concedidas para esto ejercicio, ~eráll vigilados 

108 qctqantes .por los jueces del Tribunal, a fin de que no puedan comunicarse, 
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consultar libros ni apuntes ni alterar el orden y silencio necesarios. Media hora 

antes ne terminar las cuate o reglamentarias, el 8ocretario lo hará saber a 10B 

OposiLores, y transcurridas éstas dará por terminado el acto. 
A medida que los opositores vayan finalizando sus Memorias, las entregarán 

en sobre cerrado y firmado con Sil nombre y apellido, rubricando en él el secre

tario del Tribunal, que será el encargado de la guarda y custodia ne las miBmas. 

Art. 16. Previos señalamientos de fecha y convocatoria de los aApirantes 
que deban actuar, darán éstos lectura de sus Memorias ante el Tribunal en 

Reeión pública. Estos trabajos serán de nuevo recogidos' y conser'lados por el 

secretario. 
Verifil'ada la lectura de Memorias de cada sesión pública, el Tribunal, reu

nido en Aesión ~ecrettl, procederá, previa una nueva lectura de los escritos, si lo 

estima convelliellte, a la calificación de los opositores en la forma señalada en 

el art. 12. 
Art. 17. En igual forma que para el primer ejercicio, el secretario del TIÍ

bunal depositará, al comenzar el segundo, en tres bombos tantas bolas nume

radas com0 temas comprenda cada uno de los cuestionarios de las tres Seccio

nes de Ilste ejercicio (con la eliminación indicada en el arto 14), procediéndose 

del modo dispuesto en el arto lfi a 1 a extracción de 108 temB8. 

Confrontados y anotados los temas extraídos, el opositor procederá a su 
desarrollo, por el orden en que figuren las respectivas Secciones en el programa 
oficial que le entregará el secretario. 

Los temas que hayan correspondido en su~rte al opositor no se colocarán 
en los búmoos hast'l el día siguiente. Cada día comenzará el IlctO con el totAl 
de los tema s. 

( Continuard). 

DOMICILIO DE 

La Asociación Nacional V ~t~rin8ria EsnañOla o 
Antonio l"'aura, 10, pral. dcha. 
DONDE ESTÁN INSTALADAS, ASIMISMO, LAS OFICINAS DEL 

o JVlontepío Veterinario 
y 

Colegio de . Huérfanos de Veterinarios. 



fspeciaJid~desfsp~j)ol~.s pM~ Vettrillui~ -"l. 
No hay Agriculturasin,Ganados, ni 
Ganados sin especialidades F. MATA 

Resolutivo Rojo ~lata. 
Anticólico F. lVlata. 

Cicatrizante V e 1 o x. 
( R e g i s tr a d o s . ) 

Htpodermia Veterinaria. 
SericoHna, Eeserina y Arecolina. 

í Bondadl·éconoeidil indiscutible L 

Sus lemas: ) Acción garantizada. 
. r Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. D~~ MArrA -- LABORATORIO 
LA BANE7.A (ESPANA) 

\ ftI 
____ ~ _________________________________ m ____ ~ 

Laboratorio de Biología Pecuaria 
TOLEDO 

Cambrón, S-Teléf. 436.-Dirección telegráfica: q Pecuaria» 

•• DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

• Vacuna anticarbuncosa «M». 
Vacuna antivariólica. 
Vacuna antirrábica «Umeno». 
Wacuna antiestrepto-estafilocócica. I 

Polivalente. 
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11 firaJiUes Laboratorios aLOIE 
Los m~jores preparadores de . 

próductos biológicos para Veterinaria 

PaTa la peste porcina 

Esuero y Virus GLOIJE 
Contra la!'; inlecciones mixtas de l08 ce1'dos 

Bacterina nlixtn C}LOBm 
Bacterina septicérnica 
hemorrágica GLOBE 

Para las enfermedades de las aves / 

Bacterina mixta Av·iar GljOBJ~ 
También se sirven otras bacterinas mixtas de inmejorables 

resultados para toda clase de ganados. 

REPRESENTANTE PARA LA PROVINCIA DE TOLEDO: 

D. Emilio Miguel Peregrina 
Villaluenga de la Sagra, 

CONCESIONARIO GENERAL PARA EUROPA: 

VIUDA DE AMBROSIO PRADC 
Paseo NJ~;rqués de eovera, 7. - M U R e 111 

-;..'-" 

Teléf 01)0 lHlm. 2562 Telegra~nas: PRADORA 
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